
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-07740217-GDEBA-DSTAMDAGP

 
VISTO el expediente N° EX-2021-07740217-GDEBA-DSTAMDAGP en el marco del

cual se dictó la Resolución Nº RESO-2021-6-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, de fecha 12 de julio de 2021,
y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el exordio de la presente, se encomendó la
firma del Despacho del Departamento de Emergencia Agropecuaria de la Dirección de Sustentabilidad y
Medio Ambiente, a la agente MORENO Sandra Fabiana  (DNI Nº 20.500.636 – Clase 1968 – Legajo Nº
315.576), a partir del 1° de septiembre de 2020;

Que a orden 21 la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
informa que corresponde rectificar la Resolución citada en virtud de que, de acuerdo a la Estructura
Orgánico-Funcional aprobada mediante Decreto Nº 1286/06, la denominación fehaciente del
Departamento es Departamento Análisis Económico y Emergencia Agropecuaria;

Que conforme lo previsto en el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70, en
cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos de los actos
administrativos;

Que, en consecuencia, resulta procedente el dictado de la presente resolución para
subsanar el error material;

Que la presente se dicta en uso de facultades conferidas por el artículo 115 del
Decreto-Ley N° 7647/70;



Por ello,

 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO AGRARIO Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 1° de la RESO-2021-6-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, de fecha 12 de
julio de 2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Encomendar la firma del Despacho del Departamento Análisis
Económico y Emergencia Agropecuaria de la Dirección de Sustentabilidad y Medio
Ambiente, a la agente MORENO Sandra Fabiana  (DNI Nº 20.500.636 – Clase 1968 –
Legajo Nº 315.576), a partir del 1° de septiembre de 2020, en virtud de los
considerandos de la presente.”

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, notificar a la interesada. Cumplido, archivar.


	numero_documento: RESO-2021-7-GDEBA-SSDAYCAMDAGP
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	fecha: Jueves 19 de Agosto de 2021
		2021-08-19T10:48:27-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Cristian Ariel Amarilla
	cargo_0: Subsecretario
	reparticion_0: Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
Ministerio de Desarrollo Agrario
		2021-08-19T10:48:34-0300
	GDE BUENOS AIRES




